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maa íe  u sicen
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias ó Infau^a y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
•in novedad en su importante salud,

(Gacetas i5 al 17 de Julio)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 127
limo. Sr.: Vistt^ Jas instancias de var 

rUs entidades agrícolas solicitando de 
este Ministerio la reducción en el precio 
de lasa de los euperfosfatos, en atención 
a la necesidad de disminuir en lo po* 
sitie los gastos de la producción agrí
cola.

De conformidad con lo propuesto y 
con lo informado por la Sección según-1 
da del Comité, de Abonos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los precios máximos de los 
superfosfatos de cal empleados como 
abono, que se fijaron por circular de la
extioguida Comisaría general de Abas
tecimientos, fecha 17 de Agosto de 
1918, queden modificados
Biguiente:

en la forma

U 8202
ticulo 2.° del decreto de 1910, relativo 
a las condiaiones para llevar a puertos 
del Reino Unido ganado vacuno, lanar, 
cabrio y de cerda. Queda, por tanto, 
restablecida la necesidad de obtener pa
ra ello permiso de dicho Departamen
to, lo mismo si se trata de ganada que 
se transporte como provisión de a bordo 
que con otro fin, . . ¡

Madrid, 16 de Julio de 1919,—El Sub 
secretario, Emilio de Palacios.

(Gaceta 17 de Julio)

mi» BWHCUJ,

Superfosfato de 18/20 por 
100 / . . 

— de 16/18 por 
100 .

— de 15/17 por
100 .. .

— de 13/15 por
100.. .

25,00 Pías.

20,25

19,00 —

jos cíen kilogramos, sin
16,00

«o uen Kilogramos, sin envase, por 
-otes mínimos de diez toneladas sobre 
?a86n, en las fábricas del litoral. En

del interior se agregarán los trans • 
Portes,
tod01^08 PreC108 8erAn aplicables a 

o o b los contratos de compra que los 
kftyaQ efectuado a partir

L de Julio del presente año, y se- 
nuA Valederos hasta fin de Diciembre 
Próximo,

Ee Real orden ¡0 ¿¡gg a y, j para 8U 
ocirniento y efectos consiguientes, 

dri/ V. I. muchos años. Ma-
ua» 15 de Julio de 1919,

MAESTRE 
eaor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.—Sección de Comercio 

Pe8nn’D?paitam6nt0 de Agricultura y 
den d 8r-a de Gran Bretaña, por Or- 
b íu  efL? de Mayo último, ha dejado 
BaBDAno1?’ a Panir de l'° del actual, la 

(aDunciada en la Gaceta da 
de 14 de Enero de 1918) del ar-

úWrinl
de Baleares

La. laye, obligarán en la Peníneula, lila, adyacente., Canarias y territorio, de 
Africa .ajetoa á la legiiladón penlniular, á le. Yeinte día. de la promulgación d en 
ella no .e dlipmlera otra co.a, Se entiende hacha au promulgación el día en ane term!. 
ae la inserción de la Ley en la Geceta,

.. í."”010' W •• mwd,a Pencar talo.Bo mw m OncuLM
le hen de remitir *1 Gobernador dril, y por enye condncto le puxrán * loi edltorot 
de lo. mendenado. periódico., (2?. O. d« 6 Abril de 1839). ”

í । Núm. 1^07
Suministros.—En cumplimiento do lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins, 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Junio último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de Jas especies suminis
tradas se expresan a continuación:

tiendo que después de transcurrido este 
plazo no será atendida ninguna en ob
servancia de lo que dispone el citado 
artículo.

Porreras 7 de Julio de 1919.—El Al
calde, Juan Barceló.-P A. del A,-El 
Secretario Interino Antonio Sastre,

Núm. 1621

JusU ProvinoiiL is Suhiüiicii!
Circular

En cumplimiento de acuerdo de esta 
Junta para poder determinar se procede 
conceder autorizaciones de embarque 
de algarrobas, sobre las ya concedidas, 
loa Sres. Alcaldes de esta Isla remitirán 
a esta Junta con toda urgencia, nota de 
las existencias en sus respectivos tér
minos procedentes de la última cosecha 
y las necesidades del consumo hasta la 
nueva cosecha, debiendo tener en cuen
ta como se presenta la actual, para da 
esta forma poder determinar con exac
titud si hay sobrante que pueda ser des
tinado a la exportación, sin perjuicio 
del abastecimiento de la Isla,

Palma 19 de Julio de 1919,

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 Ídem, . , , 
Litro de aceite
Idem de petróleo. , , , . , 
Idem de vino.
Kilógramo de carbón . , . , 
Idem de leña, , , . / , , 
Idem de paja larga. . , , , 
Idem de carne de vaca. , , ,
Idem de ídem de carnero,

0'40 
1'60 
0'60 
1'75 
1*20 
0*35 
0*20 
0*10 
0'10 
3'00

............ ................... , , 275
Palma 10 de Julio de 1919.—El Vi-

4 Ubaldo de Rivae

F 18-,9161 Núm. 1605
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Julio y acordada 
por la Comisión provincial en la se
sión que celebró el dia 7 del que

GASTOS

l.»

, 3? 
ó’.0 
6.° 
7.° 
8.° 
9,°

10
11
12

Administración pro
vincial, . 7.630'00

Servicios generales. , 2.239*11 
Obras obligatorias» . » <
Cargas. . . 9.966*25
Instrucción pública. , 9.231*74 
Beneficencia. . .. . 57.685*91 
Corrección pública. , 3.070*83 
Imprevistos . . , . l.¿50*00 
Nuevos establecimien-

tos. . , . 
Carreteras. . 
Obras diversas 
Otros gastos.

Total. . .

5.000*00
3.439'08

. . 99.512'92

Palma 7 de Julio de 1919,—El Vice
presidente, Salvador Vidal.—P. A, de 
la C. P. —Miguel Font, Secretario.

cepresidente, Salvador Vidal.—P. A. de 
la O. P,—Miguel Font, Secretario,

Núm. 1606
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Mes de Junio de 1919
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto contagiosas y parasita
rias que han atacado a los anímales 
domésticos en esta provincia, duran
te el mas expresado.

Partido, de Palma
Palma,Carbunco bac- 

tyidiano, especie Ovina, invasiones en 
el mes de la fsQha 30, muertos o sacri
ficados 30.

Partido de Menorca
Alayor.—Enfermedad Carbunco bac* 

teridiano, especie Bovina, invasiones en 
el mes de la fecha 1, muertos o sacri
ficados 1, •

Palma 30 de Junio de 1919,—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, Antonio Bosh.

núm. 1587 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Po l ic ía  Ur b a n a .—Habiendo acudi

do a esta Ayuntamiento el vecino don 
Cristóbal Pona y Pons en solicitud de 
permiso pura instalar un motor eléctri
co de un caballo de fuerza y destinarlo 
a usos industriales en la casa n 0 38 de 
la calle de la Reina, se anuncia al pú
blico a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, que el expediente 
que se instruye al efecto permanecerá 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Municipio .por término de 15 días 
a contar de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
con el fin de que pueda ser examinado 
y presentar contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Alayor a 15 de Julio de 1919.—El 
Alcalde, Juan Sintes,—P, A. del Ayun
tamiento.—El Secretario, Martín Timo- 
ner.

Núm. 1608 7
AYUNTAMIENTO DE E8PORLAS 
Acordado por este Ayuntamiento la 

construcción de un puente sobre el To
rrente Oros y punto llamado el Beda- 
luch con arreglo al proyecto y presu
puesto correspendiente y con sujeción al 
pliego de condiciones cuyos documen
tos se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación, Se anuncia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia en oumpiímíento de lo dispuesto 
por el artículo 29 de la Instrucción de 
24 da Enero de 1905, al objeto de que 
puedan presentarse das reclamaciones 
que se estimen pertinentes, durante ¥1 
plazo de diez dias a contar desde el si
guiente en que aparezca el presente 
anuncio en dicha publicación Oficial, 

Espotlas 16 Julio de 1919,—Et Alcal
de, Tomas Mir,— El Secreturio, José 
Sabater, .

Núm. 1518 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
El Ayuntamiento de mi presidencia 

en la sesión celebrada el dia veinte y 
y nueve de Junio próximo pasado acor
dó sacar a pública subasta la construc
ción de matadero con sujeción al plano 
y pliego de Condicióneos aprobado que 
obra en la Secretaria de este Ayunta* 
^miento,

Lo que se hace publico en cumpli
miento & jo dispuesto en el artículo 29 
de.lai Instrucción de 24 de Enero de 1905 
^op objeto de qpe durante los diez dias 
siguientes al de la..inserción de este 
anuncio en el B. O, de esta provincia 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se oonsidieren oportunas, advir-

Núm, 1610
ALCALDIA DE ESPORLA8

La cobranza de los repartos sustítu- 
tlvo de Consumos y general para cu
brir el déficit f^speptiyos ,al año 1918, 
queda abierta eh casa del Recaudador 
calle de Palma número cinco todos los 
días laborables de 8 a 12 hasta el día 
veinticuatro de los corrientes. Lo que 
se hace público para general ’conoci
miento y principalmente para los ha
cendados forasteros durante cuyo pla
zo podrán retirar sos respectivos reci
bos sin recargo pues finido que sea se
rán apremiados y ejecutados con arre
glo a las disposiciones vigentes,

Esporlás 16 de Julio de 1919,—El Al
calde, Tomás Mu.
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Nám. 1447 

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
- ■ "Mió»—-

CONCSSTOS. -
u n id a d  1

~ d
Tipo.

/de jera v 
ei, de ani- 
ades, de ma 
lerial y de 
trasportes

RECIO

Pese/as

IMPORTl

Pesetas

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas 
durante el mes de Mayo del año 1919.

é efecto por administración | Arena d’es Carnatje. . , .
[ Losetas de lllvafia. . . ,

___ - I Bovedillas do barro cocido . .

Metro cúbico 
detro cuadrado 

Una

0 333 
1300 
60'00

9*00
1*26
0*20

3'00
16*25

1'00

OONOEPTOS.

i
UNIDAD i1?_ 1 

¿i
Tipo

.•dejonu- p 
M, de uni- 
ides, de mi' 
erial y de 
raiportei _

RIGIO

PewtM

| Transporte de escombros . .
impo r t e | pidra artificial de granito . .

_ I Almangra, . , . . .
feMUi I 3 p § por accidentes dol trabajo 

. ■ I sobre 157*25 pesetas . . ,

Metro cúbico 
Metro lineal 
Kllógromo

6*00
3'75
2'00

l*'2O 
7*00 
0*60

6 00 
26'25

roo

4'72

385'68

82*50 
63'00

288'00 
5'60

65*44 
35'14 
27'00

2'26 
5'99

15*25

60*00 
0'60 
0*60

13'17

641*07
=s=a3ese=

• 16'87 
36*75 
31*50 
11'00 
55*44

1'35 
8'99

33'25 
0'60 
7*00 
4'80

2'88

Casa Palacio de la Eoccelentisima 
Diputación Provincial

Estas obras consisten en quitar 
)a capa protectora que se hizo para 
preservar de humedades el Archivo, 
colocación de las vidrieras de dos 
ventanales y otras pequeñas repa
raciones,

Oficial albañil de L* , . ,
Peón ídem de 1.* . . , u
Cemento Pordand. . . ■
Yeso coman, , ' , , .
Trasporte de escombros. , .
Transporte de crlsta’es del muelle 
8 p§ por accidentes del trabajo 

sobre 157*12 pesetas , , .

Suma. . . «

Casa de Misericordia

Estas obras consisten en repa
rar varios excusados, abrir varias 
puertas y tapiar otras en los come
dores y otros pequeñas repara 
clones,

Oficial cantero.................................
Idem albañil de 1.a . , .
Peón Ídem de 1 •, , , . .
Cemento del país , . . .
Yeso común  
Cal viva  
Mortero de cal, . *. . . .
Sillares mares  
Azulejos de Valencia. . . ,
Baldosas de barro de 0*20 . .
Trasporte de escombros. , ,
Sifón, 
Piedra calizadas para el refectorio. 
Planchas de marmol para el come

dor de 1*50X070. . , .
Lavabo para ídem. . . ,
3 p g por accidentes del trabajo 

sobre 347*25 pesetas , , ,

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
Hectólitro 

Metro cúbico
Viaje

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Hectólitro 

Quintal métrico 
Hectólitro 

Metro cúbico 
Metro cuadrado 

Idem 
Metro cúbico

Uno 
Una

El todo 
Idem

21*50 
25*50

0*70 
0'62

25*500 
1*00

5*00 
60*00 
4700 
11*88 
10*54
3'20 
1*80 
1*500 
4*56 
4*12 
0*500 
1*00 
1*00

3*75
3*00

15'00 
2*18
1*20 
2*00

3*75
3*75
3'00
2*40
2*18
3*75
1*26

14*00
6*25 
1*31 
1*20 
4-00

22*50

Suma < ।
Manicomio de Jesús

Estas obras consisten en modifi- 
I car las ventanas, derribo de las an- 
I tiguas construcciones y otras peque- 
I fias reparaciones.

n „ I Oficial albañil de 1.a , , ,
1 ^dem ^em de 2 a . , . .
I Peón Ídem de Ia , , , .

10^50 i ídem Ídem de 2.a , , , .
q ^'c h  1 demento del país . , . .
30'60 I ye80 común , . , . .
2'00 I cfti viva , , , , .

I Gal apagada.....................................
» <1 I Arena d*es Carnatje, , , .

-- ------- * I Azulejos de Valencia. . , .
201*57 I Un anillo de caliza para brocal de

I fuente. . . . . ,
I Ocre...................................................
I Almangra . . . . .
I 3 p g por accidentes del trabajo 
| sobre 439'00 pesetas.. , .

Suma. . . .

Cárcel de la Audiencia
18*75 I

187'50 I Estas obras consisten en la cons- 
141'00 I trucción de una cocina en el patic 
28'51 i dei departamento de mujeres.

. 22*98 I
12*00 I Oficial albañil de 1.a . . .
2*27 I Idem Idem 2.a..................................

21*00 i Peón id. de 1.a , . , ,
28'60 I ídem ídem 2.a..................................

I Cemento del país . . . .
0*60 I Yeso común . . . , ,
4'00 I Arena d*es Carnatje, , . .

22*50 Sillares d‘es Ooll . . . .
( I Baldosas de barro de 0*20 , ,

95 00 I Tejas grandes, . , . ,
12'50 I Transporte de escombros . .

I 3 pg por accidentes del trabajo 
10*42 | . sobre 96*12 pesetas, , c ,

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Hectólitro

Quintal métrico 
Hectólitro

Metro cúbico 
El ciento

Uno 
Kilógramo

Idem

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintal metricc
Hectolitro 

Metro cúbico
Idem 

Metro cuadrado 
El ciento

Metro cúbico

22*00 
18*00
96*00
2'00

23*10
16 12

7*20 
1'60
0'666 
0'60

1 00 
1'00 
roo

4*60
10'60
10*60
4'00

23*10
0'62 
0-991 
2'371
0*46 
1*00
4*00

3*76
3*60
3*00
2'75
2'40
2 18
3*75
1'50
9'00

30*50

60'00
0 50
0*50

3*75
3'60
3'00
2*75
2*40
2*18
9'00

14'00
1*31
7*00
1*20

Suma. , . .

Hospital
¡r-? ■ Q

* 804*08 I Suma. . , ¿

Total....................................

207'65

, 2262'29

Estas obras consisten en terminar 
los excusados del departamento de 
hombres, blanquear varias depen- 
diencias y otras reparaciones,

Oficial albañil de 1.a , , ,
Idem ídem de 2.a . . , .
Peón ida dem 1.a , , , .
Idem Idem de 2.a , , . .
Yeso común , . . . .
Cemento del país . . . ।
Gal viva, . . , . .
Azulejos de Valencia. , , ,
Ladrillos (de carrero) . . ,
Slon de groa, , .
Tubos vidriados . , , ,
Trasporto de escombros. , .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobro 132*75 pesetas . . .

Suma. . . ।
Iglesia del Hospital

Estas obras consisten en la refor 
ma del camarín de la imagen de 1 
Sangre.

Oficial albañil de 1.a . .
Idem Ídem de 2.a, । .
Peón Idem de 1.a. . .
Idem id. de 2.a , . .
Cercen o Portland. . »
Idem del país , . ,
Yeso blanco de 2.a, , •
Yeso común . , . •
Mortero de cal , , .

l

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Idem 
El ciento 

Uno 
Id.
Id. •

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Idem 

Hectólitro 
Idem 
Idem

3*00
18*00

3*00
18*00

6*51
3*30

12*00 
0*50

30*00 
1*00 
1*00 
l*50<

2*00
23*00

2*00
23*00 

0*75 
3*30 
4*20

13*64 
3'00

3*75 
3*50 
3*00 
2*75
2*18 
2*40 
3*75

, 30 50 
0*10 
3*50 
0*50 
1*20

3*75 
8'50 
3'00 
2*75

15'00 
2*40 
5'00 
2*18 
1*26

11*26
63 00 

9*00 
49*60
14*19

7*92
, 45*00

16'25
3*00
3'50 
0'50 
1*80

3*98

223*91

7*60 
80*60

6'0C 
63*25 

112*60
7*92 

21*00 
29'73

3*78

Palma 25 de Junio de 1919,—El Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Arqui
tecto, ,

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arü' 
culo 126 de la vigente ley provincial, , >

Palma 28 de Junio de 1919,—El Vicepresidente, Salvador Vidal,—El Se1 
creta rio, Miguel Font, <

Núm. 1569 
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 

Or d e n a n z a s del Repartimiento de uti
lidades en sus bases Personal para 
cubrir el cupo de consumos del Teso
ro y sus recargos; y Personal y Real 
para cubrir el déficit del Presupues
to, a tenor de los preceptos del Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918, 
formadas y aprobadas por ¡a Junta 
municipal de Asociados en 29 de Ju
nio de 1919,
Art. 1,° La estimación para el cóm

puto de las utilidades sujetas a contri
buir, con arreglo a los artículos 28, 32, 
36 y 38 del citado Real Decreto, se ha
rá con relación al día primero de Abril 
de este año, tanto si deben ser grava
das por la Parte Personal como por la 
Parte Real del Repartimiento, ó ambas 
a la vez.

La fecha de la estimación de las uti
lidades de los que hayan de ser alta en 
el Repartimiento, después de empezado 
el año, será el dia primero del mee des
de que deban contribuir,

Art, 2,® El cómputo de las utílid»' 
ó r s  a los efectos de la tributación ene- 
Repartimiento, se hará a bate de de
claración jurada por los afectados P°r 
dicho Repartimiento y con sujeción» 
las siguientes reglas:

(a) No existiendo en este tértnlc: 
municipal el Avance Catastral, 
gladamente a lo que dispone el Arbc0/ 
46 del citado Real Decreto, y debien^ 
estimarse las utilidades de las floc6! 
que cada propietario posea por sus ren 
tas 0 productos, así como de todos los 
más derechos reales y toda clase de 
nes que según los epígrafes de los sá
culos 32 y 36 han de ser objeto 40 iDJ 
posición, deberán los vecinos y bftCe. 
dados forasteros presentar ante 
Ayuntamiento dentro del plazo qu0 
les señale relación jurada de di0 * 
utilidades conforme previene el ad1C ■ 
64; especificando los términos 
pales en que se obtengan las rep0t _ ¡4 
utilidades para tenerse en cuenta 6 ‘ 
formación del Repartimiento. La o 8^ 
Uva ha hacer esta manifestación 0 
Inexactitud será comprendida 60

M.C.D. 2022



^,0 3? ü,e8.® de esta ordenanza y 
cflBtigadoB conformes a ellos.

Los contribuyentes por atilldadades 
¿0 carácter eventual que no pudiesen 
estimar la cuantía de éstas quedarán 
^levados de la obligación de evaluar
las, consignando en la declaración los 
hechos en que haya de basarse la estí- 
pgc'ón y facilitando a las Juntas o a 
las Comisiones a su requerimiento, la 
joformación suplementaria que ellas 
consideren precisa.

(6) Las declaraciones, que deberán 
presentarse por separado, deberán con
tener: las de la Parte Personal la espe
cificación que señala el articulo 32; y 
tas de la Parte Real las que detalla el 
articulo 36,

- Los contribuyentes en la Parte Real, 
pero no en la Personal del Repartimien
to, no estarán obligados a presentar de
claraciones de las rentas o de los pro
ductos que obtengan en el término mu
nicipal) cuando las cifras correspon
dientes deban obtenerse a tenor de los 
preceptos de este Real Decreto, por 
Simple multiplicación o división da al
guna otra cifra que cúnate en uo docu
mento administrativo.

(c) Deba entenderse como represen
tante legal, para la declaración de utili
dades, el cabeza de familia, que declara
rá las suyas propias, y les que obtengan 
b u  mujer e hijos no emancipados en re
presentación de aquella y de éstos. Los 
hijos emancipados asi como los criados 
ó jornaleros, harán por si tales declara
ciones por las utilidades que obtengan. 
Asi mismo los tutores declararán las 
utilidades de sus pupilos; y los usu
fructuarios las de los bienes que usu
fructúen.

(á) Toda persona e entidad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso- 
Bonal retribuido, estara obligada a pre- 
seutar a la Junta general del Reparti
miento cuando asi lo acuerde el Ayun
tamiento, o fuere para ello especialmen
te requerido por la Junta, relación ju
rada de los nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal. La omí- 
b íó ü  de esta relación o inexactitud, se 
castigará con multa de cinco a cincuen
ta pesetas.
’ Art. 3.° La omisión de la declara
ción jurada de utilidades como no sean 
de carácter eventual imposibles de es
timar en su cuantía, a que se contrae 
el articulo 2.° do esta ordenanza, lleva
rá aparejada para el contribuyente la 
obligación de indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas; cuyos gas
tos no podrán exceder del cincuenta por 
ciento ni ser inferiores del diez por 
ciento de la cuota respectiva.

Art. 4.° Toda alta o baja producida 
durante el ejercicio en el Repartimien« 
to, producirá sus efectos, a contar des
de el mes siguiente al en que quede 
aprobada.

Art, 5.® El rendimiento medio de 
las cabezas Tde ganado existentes en 
este término, se estimará en las siguien
tes cantidades:

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
100'00 pesetas, a 1^ cria 100'00 id. , 

Cabeza de ganado caballar, a la la
bor 100‘00 pesetasa, a la cria 100*00 id.

Cabeza de ganado mular, a la, labor 
100 00 postas, a la cria 00'00 id.

Cabeza de ganado asnal, a la labor 
50'00 pAsetas, a ia cria 75'00 id.

Cabeza de ganado lanar, a la labor 
^‘00 pesetas, a la cria 15'00 id.

Cabeza de ganado cabrio, a la labor 
00*00 pesetas, a la cria 12'00 id.

Cabeza de ganada de cerda, a la la- 
bar 00 00 pesetas, a la cria 25'00 id,

Art. 6.°, A los efectos de determinar 
61 haber anual d^ los jornaleros, y el 
chinero medio dé dias de trabajo du
rante el año, se computará, en este tér- 
^ino municipal en la forma siguiente:

‘.Obreros del ramo industrial
Tipo medio de jornal, 4'00 pesetas.— 

Rumoro de días de trabajo, 290.—Ha- 
68r ^ual, 1.160'00 pesetas.
finios de albañileria, ferretería, carpin

tería y otras construcciones
Maestros: Tipo medjo de joroa!, 4'00 

pesetas ANúmero 3b  dfas de trabáje, 
290.—Haber anual, 1.160'00 pesetas. _

Oficiales: Tipo medio de jornal, 3'25 
pesetas. —Número de días de trabajo, 
290.—Haber anual, 942*50 pesetas,

Peones: Tipo medio de jornal, 3'00 
pesetas.—Número de dias de trabajo, 
290,—Haber anual, 870'00 pesetas.

Obreros del campo
Tipo medio de jornal, 3 00 pesetas.— 

Número de días de trabajo, 270. —Ht*- 
ber anual, 810'00 pesetas,

Art, 7.° La Junta municipal está fa
cultada, a los efectos del evaluó, de las 
utilidades imputables a los contríbu- 
youies en la Parte Personal, para acu
dir a la fijación de aquellas, a base de 
los signos externos de riquesa, cuando 
los resultados de estos fueran superio
res en mas de un quinto de su importe 
a los de la estimación directa de las uti
lidades por los contribuyentes. En es
tos casos el evalúo ae sujetará a las re
glas del articulo 63 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, y además a 
las siguientes:

1 .* El alquiler de la habitación se 
calculará en una decima parte de las 
utilidades del ocupante. . ■

2 .“ Las utilidades imputables por 
la tenencia de carruajes y caballerías 
de lujo se computará en la forma si
guiente: automóviles pesetas 20'00 de 
renta por cada asiento del mismo, ex 
cluido el del conductor; carruajes de 
lujo movidos por fuerza animal pesetas 
20'00 de renta por cada asiento, exclui
do el. del conductor; por cada caballo 
de silla pesetas 10*00 de renta,

3,* Por cada criado menor de sesen 
ta años, se imputará una renta de 
600*00 pesetas.

Art. 8.° La inexactitud de las de
claraciones de utilidades cuando no se 
siga defraudación, se castigara con 
multa equivalente a la mitad de las cuo 
tas correspondientes a las cantidades 
que resulten ocultas por la Inexactitud.

Art. 9 ° La diferencia qu-j se presu
pone entre el importe de las altas y el 
de las bajas del Reparto durante el 
ejercicio sa estima en dos por ciento de 
la suma de cuota de cada parte del Ra- 
parto,

Art. 10.® Se recargarán loa tipos de 
gravamen en un seis por ciento para 
(^ubrir las partidas fallidas y atender 
a los gastos de administración y cobran
za (articulo 26, letra g,).

Art. 11.° La cobranza de los re
partos se verificará por trimestres na
turales durante cuatro horas de cada 
uno de los días del segundo mes, que el 
Ayuntamiento señale, incluyendo los 
festivos, En casos extraordinarios como 
sucede este año, con respecto a los tri
mestres l.° y 2.°, en que el repartimien
to no está aun confeccionado, el Ayun
tamiento podrá disponer la cobranza 
de los mismos, en la forma que estime 
mas oportuna y conveniente.

Art. 12,® En las listas de contribu* 
yentes se continuará solo el cabeza de 
familia por todas las utilidades de la 
misma.

Art. 13.® Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios, aparceros y demas con
ductores de fincas, sean de la clase que 
fueren, estarán obligados a hacer, lle
gar a manos1 de los respectivos propie
tarios los ejemplares impresos que ai 
efecto les serán entregados y a devol
verlos con las declaraciones que éstos 
deberán presentar debidamente llena
dos. También estarán obligados a satis
facer las cuotas de la Parte Real del 
Repartimiento impuestas por razón de 
las rentas de posesión de las fincas 
que ocupen o labren y podrán retener 
las cantidades correspondientes al ha
cer el pago-de la nenta (articulo 103.)

Mercada! nueve de Julio de mil no
vecientos diez y nueve,—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Galmés.—P. A. de 
la J. M.—Juan N. Sinies, Secretario.

Núm. 1614
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 
H de primera instancia del distrito de la 
^Catedral de esta Ciudad.

Por el presente edicto y en virtud de 
lo acordado en provjdeqcia del día de 

hoy, se cita, llama y cmp’aza a D. Jor
ge Rennasar y Juan o a r u s herederos 
desconocidos, caso de haber fallecido, 
para que dentro de seis dias a contar 
del siguiente al en que se publique el 
presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan personándose en forma, en 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía contra ellos promovidos por el 
Procuraior D. Juan Cabot en nom
bre de D * Inés 8egui y Prats como 
legitima representante de la menor Ma
ría Seguí y Prats, a fin de obtener la 
declaración de que dicha menor es hija 
natural del expresado Sr, Bennasar; ba
jo apercibimiento si no comparecieran 
de que transcurrido este segundo lla
mamiento, a instancia de la parte ao- 
tora podrán ser declarados en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a D, Jorge Bennasar Juan o 
a sus herederos desconocidos, se publi
ca el presante en Palma de Mallorca a 
cato’.c-) de Julio de mil novecientos diez 
y nueve.—Ignacio de Lecea.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm, 1595
Don Juañ Melis Pascual, Jue^ municipal 

de la villa de Capdepera, partido judi
cial de Manacor, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se ha presentado demanda 
de juicio verbal por D. Antonio Ferrer 
Melis contra D * Catalina Melis Ferrer, 
en reclamación de cantidad; y en virtud 
de providencia recaída en el día siete 
del actual, se cita, llama y emplaza 
por este edicto y por única vez, a la 
antedicha demandada, cuyo paradero 
se ignora, para que el dia veinte y ocho 
del corriente y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado a contestar la 
demanda con las pruebas de que intonte 
valerse, bajo apercib míento que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volverla a citar.

Dado en Capdepera a doce de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.—Juan 
Melis.—P. 8. M.— Pedro Sancho, Se
cretarlo.

Núm. 1597
D. Antonio, Tomás Coll, Jue^ Municipal 

de la Ciudad de Lluchmayor, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que en Jas diligencias de 

apelación de la sentencia recaída en los 
autos juicio verbal de faltas, que se 
siguió en esto Juzgado sobre juego pro
hibido, en virtud de denuncia del Señor 
Alcalde de esta Ciudad D. Pedro Anto
nio Mataré, contra Podro Juan Cañellas 
Oliver, Miguel Adrover Adrover, Mi
guel Lladó Lladó, Antonio Obrador Lia
do y Miguel Barceló Durán, se han dic
tado las providencias, que copiadas a 
la letra dicen asi:-Lluchmayor once de 
Junio mil novecientos diez y nueve,— 
Se admite en ambos efectos la apelación 
interpuesta en tiempo oportuno por don 
Pedro Antonio Mataró Monserrat; y al 
efecto remítanse estas diligencíds ori
ginales al Señor Juez de Instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma previa 
citación y emplazamiento de las partes, 
para que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante dicho Tribunal 
Superior, bajo el apercibimiento de de
clarar desierta la apelación; y para la 
citación y emplazamiento délos denun
ciados Miguel Lladó Lladó y Antonio 
Obrador Lladó por ser vecinos de Cam
pos del Puerto expídase el oportuno 
exhorto al Señor Juez Municipal de 
dicha villa. Lo mandó y firmó D. Anto
nio Tomás Coll, Juez Municipal de ésta 
y doy fé.«Antonio Tomás. = Miguel 
Vaquer, Secretario.«Lluchmayor ocho 
de Julio de mil novecientos diez y nue
ve.—En cumplimiento de lo mandado 
en el oficio precedente, practíquese el 
emplazamiento a Miguel Liado Lladó, 
y como se ignora su paradero, inser
tase la cédula de emplazamiento en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia. Lo 
mandó y firmó D. Antonio Tomás Coll, 
Juez Municipal de esta ciudad y doy 
fé:*Antonio Tomás.—Miguel Vaquer, 
Secretario.

Y para que sirva de emplazamiento 

a Miguel Lladó LUdó, expido el pre
sente que se insertara en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, firmado en 
Lluchmayor a ocho de Julio de mil no
vecientos diez y nueve.—Antonio To
más.—Miguel Vaquer, Secretario.

Núm, 1562
Don Guillermo Ferragut Sbert. Capitán 

de Corbeta, Jue^ Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provincia 
y del expediente de hallazgo de un ta
blón.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar un bocoy en buen estado y en 
ei sitio denomido Puerto Nuevo por el 
paisano Antonio Bauzá y de 400 litros 
de cabida y con las marcas y numera
ción siguientes: en uno de su fondo tie
ne la marca J. Lagard Rúen y en el 
otro el número 5162; Jo que ae hace pú
blico por medio del presente edicto a 
fin de que ¡os que se consideren dueños 
del citado bocoy puedan por si o por 
medio de apoderado presentarse ante el 
señor Comandante de Marina de esta 
provincia en el término de treinta dias 
a contar desde su publicación.

Palma de Mallorca 9 de Julio de 
1919. — Guillermo Ferragut.

núm. 1615
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

d e b a l e a r e s
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de Institutos do 29 de Septiem
bre de 1901, reformado per disposi
ciones posteriores y particularmente 
por la R. O. de 19 de Abril de 1905; du
rante el próximo mes de Agosto tendrán 
lugar exámenes de ingreso on la forma 
prevenida enla disposición últimamen
te citada. Por ella los alumnos que su
frieron el aludido exámen en el més de 
Junio y fueron suspensos, la. matrícula 
hecha en Abril no les autoriza a repe
tir el exámen en los extraordinarios de 
Septiembre, teniendo que hacer nueva 
matricula.

Los aspirantes a los próximos exáme
nes deberán solicitarlo durante todo el 
mes de Agosto, en instancia escrita de 
su puño y letra la cual se facilitará en 
la Secretaria del Establecimiento; dicha 
instancia deberá ir acompañada de la 
partida de nacimiento del Registro Ci
vil, sin legalizar sí pertenece a la pro
vincia y legalizada si a cualquier otra; 
un certificado de estar revacunado, con 
el sello del Colegio de médicos; la cédu
la personal loe mayores de 14 años, o 
el testimonio de persona conocida, co
mo también un certificado de la Alcal
día en el que conste la vecindad del in
teresado.

Satisfarán ademas cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado por concepto 
de derechos de exámen, y dos pesetas 
cincuenta céntimos en metálico por de
rechos de formación de expediente, y 
un timbre móvil de 0*10 céntimos.

Conforme el Real Decreto de 9 de Ene
ro de 1919 es indispensable haber cum
plida la edad de 10 años antes de exa
minarse.

Lo que de órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca á quince de Julio 
de 1919.—El Secretario accidental, Jai
me Alorda.—V.® B.°—El Director, Se
bastián Font y Salvá.

* Núm. 1616
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, los alumnos que deseen dar 
validez o académica a los estudios he
chos fuera de los Institutos Oficiales de
berán solicitarlo durante todo el mes de 
Agosto como plazo improrrogable, pre
sentando’en la Secretaria del Estable- 
cimiente de 10 a 12, la correspondiente 
instancia (solicitud de matricula) dirigi
da al Sr. Director. Dicha instancia de
berá ser extendida y firmada por el in
teresado, en la cual expresará el nom
bre y apellidos paterno y ma/terno, el 
pueblo de su naturaleza, la edad y el 
domicilio, así como también las asigna
turas de que pretenda ser examinado.

Los aspirantes además de exhibir su 
cédula personal loa mayores do 14 años 
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e indentiflcar su pegona, pagarán pof 
asignatura diez pesetas en papel de pa
gos al Estado correspondientes a los de
rechos de matrícula y académicos; dos 
pesetas también en papel de pagos al 
Estado por derechos de exámen y ade
más dos pesetas cincuenta céntimos en 
metálico por derechos de expediente, 
y los timbres móviles correspondientes,

Los alumnos que se matriculen a las 
asignaturas de Dibujo, Caligrafía y 
Gimnasia, abonarán las dos pesetas 
por derechos de exámen, una en metá
lico y una en papel de pagos al Estado, 

Los exámenes de ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas,

Los aspirantes a estos exámenes es
tán sujetos a la autoridad y disciplina 
en todos los actos que se verifiquen con 
ocasión de estos exámenes como si fue
ran alumnos Oficiales,

Para ser admitida la matricula es In
dispensable la presentación de un certi
ficado de estar revacunado con expre* 
sión de la fecha en que lo fué,

Lo que do órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados,

Palma de Mallorce a quince de Julio 
de 1919,-—El Secretario accidental, Jai
me Alorda,—V.° B.°-El Director, Se
bastián Font y Salvá,

Num, 1602
D, Antonio Vich Cladera, Recaudador 

Ejecutivo de la Hacienda en el pue
blo de Sineu,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
ae Contribución Rústica pertecíente al 
primer trimestre de 1919-20 de esta 
población, he dictada la siguiente

<Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el arx. 66 déla Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobro el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes 
incluidus en la anterior relación, Notí 
fíquese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las ñucas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
loa oportunos maudamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la ante
rior providencia los que á continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha podi
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se 
remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of í 
Cía l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art, 142 de la 
Instrucción de 26 de Ablil de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Pedro Castelló Feriol 2'44
Lorenzo Castelló Pons 1*85
José España Serra 6*51
Antonio Ferrer Pol 6'24
Juan Más Fiol 7'22
Francisca A, Alomar Planas 2'06
Catalina Amengua! Jaume 2'92
Juan Costa Lladó 2'60
Francisca Costa Real 2*17
María Fiol Jaume 2'60
Jaime Llabrés Roca 2*71
Manuel Lote Narvaiza 3*47
Bartolomé Munar Ramis 1'95
Jorónima Postor Llompart 1*95
Juan Pons Florít 3 04
Jorge Sergas Oarbonell 1'74
Magdalena Bargas Payeras 0*87
María Bibiloni Riutort 2'17
Sebastián Carbonell Gual 2'39
Antonia G fre Font 1'30
Coloma Expósita 1'74
Jaime Expósito * 0'87
Juan Femenias Perelló 2'82
Pedro Ferragut Mestre 0'87
Miguel Font Carbonell 1'30
Antonio Fornés Font 3'04
María Gelaberi Fornes 3-47
Catalina Gelabert Jaume 1'74

Peseui

Angela Glqert Gelabert , 2‘61
Damiana Horrach Oliver , 0'87
Esperanza Matas Pona , 3'47
Antonio Miralles Real । 2'17
Jaime Molinas Sergas , 1'52
Miguel Postor , 0*87
Juana M,* Pastor Gelaberi , 0'65
Juan Ramís Ferragut , 2'61
Francisco Roig Ferriol , 0'65
Francisco Santandreu Ribot , 3'47
Miguel Torrens Perelló , 2'17
Juana M," Xímenis Fiol t 0'87

En Sineu a 10 de Julio de 1919,—El 
Recaodador, Antonio Vich,— V.* B?— 
El Arrendatario, Bartolomé Mir,

ADMINISTRACION
DE 00NTBIBU0I0NE8 DE BALEASES

Contribución industrial para 1919
CONTINUAOIÓX

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo-

• tas que satisfacen,

Matrícula de Costitx
Ta r if a  1,*

Amengua! Gampaner Juan, Abace
ría, P, Virgen 7, 28'48 pesetas.

Arrom Riutord Antonio, Ídem, Plaza 
Mayor 3, 28'48.

Bastard Ntcolau Gabriel, Ídem, Pla
za Mayor 25, 28'48.

Munar Munar Bartolomé, Idem, Pa
drón 12, 28'48.

Ramis Llompart Juan, Ídem, Paz 6, 
28'48.

R utort Gampaner Rafael, ídem, Por
tillo 11, 28'48.

Garcías Ferragut Domingo, Café 
económico, Paz 4, 22'77.

Horrach Ferragut Rafael, Ídem, Ma
yor 4, 22'77.

Riutort Lliteras Antonio, Idem, Pla
za Mayor 1, 22'77.

Vallespir Garcías Antonio, ídem, Pa
drón 2, 22'77.

Valleapír Munar Antonio, Ídem, Sol 
1, 22'77.

Ta r if a  3/
Arrom Hermanos, Fábrica conser

vas, Victoria 9, 269'09»
Ta r if a  4,*

Arrom Munar Pedro, Carpintero,
P. Mayor 13, 19'93,

Bestart Nicolau Gabriel, Herrero, 
Rincón, 19'93.

Vallespir Qaetglas Pedro, Horno, 
Paz 40, 19'93.

Total general de las Tarifas 613'61 
pesetas.

.Gostitx a 12 de Noviembre de 19Í8,— 
El Alcalde, Jaime Arrom,—El Secreta
rio, Bartolomé Oardell,

Matricula de Deyá
Ta r if a

Bauzá Ripoll Bartolomé, Taberna, 
Puig 4, 42'71 pesetas.

Coll Marroig Pedro, Ídem, Carretera 
11, 42*71.

Coll Marroig José, Abacería, Garre■ 
tara 52, 28'48.

Marroig Marroig Mateo, ídem, Riu- 
tor 65, 28'48.

Mas Marroig Juan, Ídem, Carretera 
52, 28'48.

Gantallops Oaimari Miguel, Casa de 
pupilos, Puig 6, 22'79.

Coll Morey Antonio, Expendedor car
ne, Porche 16, 22'79.

Oliver Gamundi Antonio, Café eco
nómico, Porche 1, 22*79,

Ta r if a  2,"’
Bauzá Ripoll Bartolomé, Carro trans

porte, Del Puig 4, 11'40.
Coll Marroig José, ídem, Carretera 

52, 11'40.
Marroig Mas José, ídem, Can Boy 64, 

11'40.
Coll Marroig Pedro, Carruaje 2 rue

das viajeros, Carretera 11, 27'05.
Ta r if a  3 *

Bauzá Gostesi Martin, Fábrica jabón 
duro y blando, Carretera 52, 83'06,

Marroig Mas Juan, Molino 3 meses o 
menos, El Molí 115, 10'79.

Ripoll Cardell Miguel, Idem, Carindo 
69, 10'79.

Ta r if a  4.a
Colbm Gamundi Francisco, Carpin

tero, Can Batle 10, 19'93.
Coll Morey Pedro, Herrero, Del Por

che 14, 19'93.
Marti Marroig Miguel, Zapatero, Den 

Tope 26, 19'93,
Ta r if a  5.a

Deyá Oolom Miguel, Horno pan por 
rltribución sin venta, Carretera 53, 
8'55.

Total general de las Tarifas 473*46 
pesetas.

Deyá a 26 de Marzo de 1919.—El Al
calde, P. O,, Matías Vives.—El Secre
tario interino, Miguel Ripoll. -

Matricula de Bscorca
", Ta r if a  l,a

Juan Mir Sollvellas, Bodegón, He
rrería, 22*79 pesetas.

Total general de la Tarifa, 22'79 pe
setas.

En Escorca a 20 de Octubre de 1918. 
—El Alcalde, Juan Solívellas.—El Se
cretario, Juan Rosselló.

Matricula de Esporlas
Ta r if a  1.a

Nadal Berra Sebastián, Tienda Ha
rinas, San Pedro 32, 56'95 pesetas.

Campe Ferró Bartolomé, Taberna,
Esglayete, 55*52,

Llinás Tomás Miguel, ídem,t Mayor 
74, 55*52.

Nadal Roca Rafael, ídem, Mayor 68, 
55'54.

Bosch Bojosa Bartolomé, ídem, Ma
yor 98, 55*54.

Muntaner Torres Jaime, Mesón, Pal
ma 21, 35'59.

Calafell Mir María, Abacería, Prin
cipe, 35'59.

Mir Nadal Mateo, ídem, Mayor, 
35'59.

Sabater Salas Lorenzo, Ídem, San 
Pedro 31, 35'59.

Sampol Perelló Sebastián, Gafé eco
nómico, San Pedro 29, 28*48.

Llinás Camps Pablo, ídem, Cruz 1, 
28'48.

Sbert Riutort Bartolomé, ídem, San 
Pedro 13, 28'48.

C»bot Calafell Vicente, ídem, Palma 
28, 28'48.

Mir Riutort Jaume, ídem, San Pedro 
4, 28*48.

Ta r if a  2.a
Trias Casasnovas Bernardo, Expen

deduría explosivos, San Pedro 27, 
113'92.

Moranta Bosoh Jaime, Carro trans
porte. Palma 17, 31'32.

Bosch Seguí Bartolomé, Idem, Mayor 
30, 31'32,

Mas Bosch Antonio, Idem, Sol 12, 
31*32.
Matas Homar Lorenzo, Idem, San Juan 
16, 31'32.

Matas Riutort Gabriel, Idem, Alfon
so 21, 31*32,

Bosch Bujosa Miguel, Carruaje dos 
caballerías, San Pedro 3, 48*98,

Ta r if a  3.a
Verdaguer Clemente, 800 husos, Ba- 

ñalbufar 12, 483*72.
Carbonell Fortuñy, 680 husos, R, Lu

lio, 350'70,
Riutort Planas, 200 husos, Cotoner, 

120*93,
Verdaguer Clemente, 4 Telares Jac- 

quart, Bañalbufar 12, 83'05,
Gasaramona Augusto, 4 Telares co

munes, id,, 66*44,
Verdaguer Clemente, 6 Batanes enma

ses, id., 388'69.
Carbonell Fortuñy, 2 Batanes 6 me

ses, R, Lulio, 129*57.
Carbonell Fortuñy, 4 Perchas, id., 

199'82.
Verdagúér dómente, 6 PerdhM, Ba

ñalbufar 12, 249‘17.
Verdaguer Clónente, 20 Telares me

cánicos, id,, 631'23,

Garbenell Fortuüy, 30 Telares mecá. 
nicos, R. Lulio, 946'83.

Riutort Planas, 6 Telares mecánicos 
Cotoner, 224'25.

Juan Vicente Herederos, 30 Telares 
comunes, Palma, 448'50,

Carbonell Fortuñy, 12 Telares comu. I 
nes, R. Lnlio, 134 55.

Verdaguer Clemente, 20 Telares co» ¡ 
muñes, Bafialbdfar 12, 224 25.

Carbonell Fortuñy, Una Tintorería, 
R. Lulio, 199'33.

Carbonell Fortufiy Un Lavadero la. 
na, id., 104<64.

Verdaguer Clemente, Un ídem, Ba. 
ñalbufar 12, 104'64,

Verdaguer Clemente, 4 KÜowats, Id,, 
19'22.

CarbonellFortuñy, 4 Kilowats, R. Lu. 
lio. 19'22.

Carbonell Fotufiy, 16'052 Kilowats, 
id„ 153'77.

Cabot Calafell Jerónimo, un Kilowat, 
O, Norte. 4'81,

Cabot Calafell Jerónimo, Un horno 
cemento, id., 186 04.

Camps Ferrá Bartolomé, Fábrica 
papel ordinario, Esglayeta, 129 57,

Bestard Camps Bernardo, Molino 
corteza, San Pedro 5, 96'34,

Reselló Palmer Bernardo, Molino ha
rina 3 meses G. Sur, 21'59,

Ta r if a  4,*
Sastre Gamundi Tomás, Notarlo, 

Campanario 15, 146'82.
Riera Jaume Antonio, Farmacéuti

co, Plaza 2, 83 06.
' Auli Riutort Rafael, Albardero, Pal
ma 17, 25'63.

Calafell Arbós Francisco, Barbero, 
Palma 9, 25'63.

Vila Liabrés Rafael, Carpintero, Pal
ma 6, 25'63.

Cabot Calafell Juan. ídem construc
tor carros, ídem 14. 25'63.

Palmer Martorell Jaime, Golorero, 
Idem 7, 25'63.

Lladó Alemañy Antonio, Herrero, 
ídem 37, 25*63.

Auli Nadal Antonio, Horno plaza fl* 
ja, Puente 4, 25'63.

Nadal Sabater Antonio, ídem, Nuevo 
1, 25'63.

Moranta Balaguer Bartolomé, ídem, 
Bañalbufar 2, 25'63.

Mulet Mir Mateo, Zapatero, San Pe
dro 22, 25*63.

Tota) general de las Tarifas 7089'83 
pesetas.

Esporlas a 20 de Noviembre de 1918 
—El Alcalde, Tomás Mir.—El Secre
tario, José Sabater.

Matricula de Estellenchs
Ta r if a  1.a

Coll Rosselló Juan, Tienda de Comea- 
tibíes Plaza Más 1, 45*57 pesetas.

Vidal Tomás Bartolomé, ídem, Caba
llería 4, 45*57.

Balaguer Palmer Vicente, Taberna, 
Acequia 6, 42*71.

Palmer Bosch Jerónimo, Ídem, Pl»' 
zuela Palmer 1, 42 71.

Palmer Palmer José, ídem, Vagnet 5, 
42*78. : ,, h J

Palmer Palmer Gaspar, ídem, Plaza 
Mas 6, 42'71.

Palmer Vidal Manuel, Tablajero, Va- 
guet 8, 22*78,

Moragues Goil Juan, Ídem, Acequiao, 
22'78,

• Ta r if a  3.a
Julio Quintana Juan, Molino de I0* 

presa, Cuartel 3.° n.° 5, 21*60,
. Ta r if a  4.a

Palmer Palmer Atanasio, Carpintero!
Cultiva 6, 19*93.

Calafell Palmer Sebastián, Herrero* 
Patrón Palmer 18, 19'93.

Palmer Balaguer Gabriel, Zapatero> 
Granado 7, 19'93, .

Total general de las tarifas 388 
pesetas. ñ

Estallenchs 29 de Septiembre de l^1®* 
—El Alcalde, Salvador Balaguer.— 
Secretario, Bernardo Coll.

(Continuar^
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